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En Alcubillas, siendo las catorce horas y cinco minutos del día 25 de abril                                                                                          

de dos mil once, se reúnen en el Salón de Plenos de la Casa Consistorial, bajo la 
Presidencia del Sr. Alcalde, los Señores Concejales supraescritos con el fin de celebrar 
sesión extraordinaria del Pleno del Ayuntamiento para la que han sido convocados. No 
asisten D. José Escamilla González Dª. Pilar Arcos Rioja. Actúa como Secretario el que 
lo es de la Corporación, Don José Cabezuelo Novella.  

Una vez comprobada la existencia del quórum necesario para la válida 
celebración de la sesión, el Sr. Alcalde-Presidente la declara abierta, procediéndose a 
tratar los diversos asuntos del Orden del Día. 
 
 

ORDEN DEL DIA 
 
1º.- SORTEO MIEMBROS DE LA MESA ELECTORAL PARA LAS 
ELECCIONES LOCALES Y AUTONOMICAS 2011  
 
Se procede al sorteo para la elección de miembros de la Mesa Electoral, siendo los 
elegidos los siguientes: 
 
 TITULARES 
 
  Presidenta: Dª Vicenta Vélez Fernández  
  Vocal 1º: Dª Beatriz Roncero Arcos  
  Vocal 2º:D. Antonio Moya Pliego  
 
  
 
 
 



 
 
 
SUPLENTES 
 
  1º Presidente: D. Antonio Álvarez Muñoz 
  2º Presidente: Dª Enriqueta Mª González Álvarez 
  1º 1º Vocal: D. Marco Antonio Navas Arcos  
  2º 1º Vocal: Dª Mª José Serrano López  
  1º 2º Vocal: D. Pedro Julián Arias Rodríguez  
  2º 2º Vocal: Dª María Eva Rodríguez Delgado  
 
 
 
Y no habiendo más asuntos a tratar, se levanta la sesión por el Sr. Alcalde, siendo las 
catorce horas y veinticinco minutos,  extendiéndose la presente acta de la que yo el 
Secretario doy fe. 
 
VºBº 
EL ALCALDE 
 
 
 


